
Expediente: 338/22
Carátula: DIAZ LIDIA ROSA C/ A.R.T. CAJA POPULAR S/ SUMARISIMO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RIOS, RUBEN SERVANDO-ACTOR
20310400670 - DIAZ, LIDIA ROSA-ACTOR
20305983560 - A.R.T. CAJA POPULAR, -DEMANDADO
20310400670 - SANDOVAL, HECTOR LUIIS-POR DERECHO PROPIO
20305983560 - AVELLANEDA, MARCO MANUEL RAMON-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 338/22

*H105015462156*
H105015462156

JUICIO: DIAZ LIDIA ROSA c/ A.R.T. CAJA POPULAR s/ SUMARISIMO (RESIDUAL).- EXPTE. N°
338/22 .- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024

  

  Ténganse por recibidos los autos del rubro y hágase conocer a las partes que esta Oficina y
Juzgado entenderá en el trámite y prosecución de la presente causa.- 338/22 PCRA

Actuación firmada en fecha 13/12/2024

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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